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RESOtuCIOll de la D¡"'~~""¡"~",
g....ltlOd Sac/aI por ltJ Que ~ :~:M~.""''''Estatuto. de la eutltlOd cMIlI. ,," lit ('t~
EBcaItJr del Real Co!egta de lI~,".\ior!!Ge¡;Ó>
reto)}, do7/f¡fciUad.a. en MIliC:&1d.~ "

V_ 1... reform... que la entidad~'~clád
de Prevlsión _ar del R.eoú COl~lo de NUefllra lIeli<»'a 4\'
L,,"Io. Introduce en BUS Estatutos; y " .' , '

Halllda ouenta de que porfleo<)l~ón de ~ta.~,'·, Qe,
neral de fecha 5 de diciembre de la51lué"~,'el, ,¡¡¡¡t¡>
de dleha Entidad e _ta en el ReI!strO~••iJl! ' .
de Prev1B16n Social con el número 2,4~l;- _: O":: ',_ ,'.

'1ue en VIrtud de "'u..,ro. re~en~l!teadptltlilllo,la
citada Entidad reforma laS -normu~~_pot:-;qUé--- __~
venido rigíén,<lose Y que dichas retormas, noal",tteeritan,,',,:-su.-.Ii8.t,u;-a;.
leza jurilll"" y el earácter de Prev!l¡\ón SoelaI'd~~~
ni ae oponen', a lo diSpuesto "en,',la'- Ley -d.e~-'d,_e-<,'::." . - '" e- _d,_~
1941 Y l!U Re8lamenlo de 26 de miafo del.,..; , ,
cumpUdo. aslnilmno, las trámites' y requisitos eld¡pdaSl1!Ita su
aprobación per la Ley Y Regl"",enlo citado&' ' .'

Esta Dirección General ha tenidoabienf,l.C01·d~,'¡a __ ~pr<>ba..
ción del nuevo Estatulo de la entIdad denOOll118<la ~Ut\ll11J,da<!
de Previsión EBcolar del RéIllC(lleglpd.. Nu••t..... eeñora de
Lorero., 00Il ,domlciUoen N:adrid.qu,_Oll1l~-~te.'4U,
elR~ Oficial deBntlde.de8 de _Óll,~ ..",'el nÚ·
mero 2.421, que ya tenia asIgDado.

Lo que digo a V. S. a los efectos prooedenteB.
DIOll llWI"(Ie a V. s.

- M~d., !! de-me!3Qc!e-l9?(t--E!--QL~"':,~enl.f.;c-D.,e!
Subll_ pnenl, Pedro Tenarlo MacJas.
ero l'l'asIdeIlte de la .Mutualidad el!! p,-evl$iÓll ~dOl.Relil

Coleglo de Nue5tra Sellara de Lóret6».-~ ,

MINISTERIO DE INDtIST~IA

LOP1IIZ t:lII: LlilTOlfll
Ilma. ero SUbsecretano de ..te De¡l8ttaI¡lenIo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este J:)epa.rt&mento-.

LOPEZ DE LETONA

Dma: Sr. Subsecretario de 'ESte DeJtar~:ento.
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69.663
13,879

39.656
13,637

INSTITUTO ESPANOL. DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas

MINISTERIO DE COMER,CIO

Divisas bilaterales:

1 qólar de cuenta (1) .
1 dlrham (2) .. , , , "

Cambios que regÍ1~án dw'ante la semana dél 4 al 10 de mayo
de 1970. salvo aviso en contrario.

WPE;Z DE ¡;E'l'ON"

Ilmo. Sr. Subsecretaria de este Dep&t'tamento.

de enero ~ míl novecientos sesenta.· y cinco, q~e .. denegó la
lnscrlpción de la marca número .euatroo,entos -veintiséis. mil
trescientos sesenta·y cinco, con la denominación, «BlWiferm:»,
para distinguir productos de la -clase tercera del :Nomenclador .
oficial, por su evidente semejanza con el IÚUllerocuatrocientos
diecinueve mil quinientos cincuenta y tres.. «B~ter», misma
clase y pr-oductos y contra la .desestim,aciÓll presanta por sl~
1eneto administrativo del recurso de rep08ici6n~tablad() en
tiempo y forma, cuyos acuerdos, por estar· dIetados en confor
midad con el Ordenamiento jurídico declaramos vlilidos y sub
slstentes, absolviendo a la Administración del' EStado, repre
sentada y dirlgida por el Abogado' del Estado, de 'las 'pretensio
nes de la demanda. No se naae e:q>resa.,' condena en costas,

As! por esta nuestra sentencia, quesepubU~áenel ,(CBOo
letin OfIcIal del Ellto,do» e .II1lett,,~ ~n la «tJoleQC!6n Legl$la
tiva», lo pronunciamos. mandamos y flttnamOft.)

En, su VirtUd este MiniSterio, en eumplU111-e-nto -de 10 preve
nIdo en la Ley de 27 de dletemlJre <le 1956. ha *'otlldo .. bIen
disponer que seeumpla en SWl,' prlJt»es -tél1llitlóe ,la; ,referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en el tfJ&ol,etin OfiCial
del Estado•.

Lo que comunIco a V. .l ¡mm su eonocim..1e-fiooy rtemá.<;
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrld, 23 de "bril de 1970,

BILLETES DE B"NCO E:XmANJEROB

Cambios que esté Institu.to, aplicará. a .lM .operackmes que
realice por. su prgpiá cuente. durante la semana del 4 al 10 ,de
m&3ro de 1970. :sálvo aViso en eonttatio.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de _za·
mora _pOI' la que se hace públiCO -el, otorgamiento
del permiso de investigación que :;e cita.

La Delegación ProVine1al, del Ministerio -de.ltldUBtriaen Za'"
mora hace saber que ha sido ~adoel -sigUiente .permiso de
investIgación minera:

Nl1mero: 1.349. NOlílbre: «La Blanca». Mineral: Caolín. Rec~
táreas' 60. Térntil><> munIcipal: Pel'erUel<>..

Lo que se naee público en cumplimiento de 10 ordenado· en
las dlSp..lcl0ne8 legales vi_tes.

zamora, 9 de abril de lt'1ll,-.iEl Delegado proJlneta!. Juan
Pantoja Salguero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION &el Servicio Hidrdtó{¡téQ' Forestal, de
Ciudad Real del" P.trtmonioFor~l ,del Estado
por la que se señala fecha paTa el"l~antamfe:1lt0
del acta prevía u la ~ciónde .los.: enclava(JosXX
y XXII €V.! lo /I"es «Pe"", NegH1Z",•• ¡oropiedad del
Patrimonio F~.tal a.el Esto.cLo, $itaeh: el' Mrmino
munidpal de Almuradiel (Ctudetd 'Rea!).'

El día 19 de ma.yo de 1970, a las, diez horas de 'su, mafi-attil-,
se pro~derá a levantar el aeta, previa, a la QC1lpación de los
enclavados XX y XXII ·de la. .finca ePe1'ias Negríllas», p:r-opiedlJ.d
del PatrImonío Forestal del.ilBtado. sitaeneltérmlnQmunie!pal
de Almuradiel. y cuyos propletar1ostron dOfia. Pilát,Ftaneo>Fer~

nande2: y doña Maria Hernández. Viuda tl!e,Sáneh~. :Afec~adl)S
por Decreto de 1 de marzo de 1962

Lo que se hace público para genera.l conoe1mi61to,
Clud.8.d Real, 27 de abril de 1970-.-El representante de la

Admlnistractón,.....;.2,447..E.

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal, de
Ciudad.Real del. Po..trimt>nto Forestal.- del ..Estado
por la que se señala techa para' el ,levantamiento
del aeta previa ala ocupación deta, .1ínca«LoB
Tolmillos», sita en el término mtln~al de- VISO
del Marqués (Ciudad Real).

El día 19 de mayo de 1970.& las dieciséis horas. se procederé.
a levantar el acta. previa a la ocupaci<>n de la fj,~denomlnada

«Los 1'o1millos». sita en el.térliltnomuniclpalde .. V,isodel Mar
quéS. propiedad de dolla Maria de Ciítar Pulslbért seftor' Con·
desa d~ campo Alegre. dooa APQIonIa M1Il'i0il del Qampo, don
_mo Navarro Palaclos, dooa LneJane, ~aWav&l'l'o, dOn
Jnan d~ Dios Mul1<lo del CIlI!lPO. herederos de'l'ltIlO'MU_
¡,rurales. y setlora viuda de lIat\,ll1llno de Ctloat.·A!~~ _
Decreto de 1 de m~rzo de 1982. ..

L<> llue .. hace públioo l*t1I -..al. cGn_,
Cltidóil Real. ~'\.alll'il de 1m,=El ,..pliIOI!I!lt.mte de la

"dlfilñl.II'ácléh.....,

Madrid. 4 de ""'Yo de 1910.

Billetes correspondientes a las divisaS
convertible. adm4/idl1lt a _elón
en elmercadoesp,a'llol:
1 dé1ar U..6. A,: .

B1ll~te grande (1) , ,..
~1lletePO<lnéfl<> (2) , ,

1 délar ""nadiense .
1 franco fra"Cés ..
1 libra estérlina (3) .
1 :ttanco·suizo .

100 ftnncos belga¡¡ , ..
1 marco, a1etnatl .

100 liras ltal111nll$ (6) .
1 fierro hOlandéS .
1 COf1)na suef:a,: ' .
1 corona dlln-esa .............•••.••..•...•...
1 corona noruega , .
1 marco' ftfllal1dé$ . < •• , .

100 chelines ttUitriacos .
lOO escudos pOrtugueses ....•...•••..•.......

Otros billetes:
1 dlrhaln , ,

100 francos C. 1'-" ,A.. , , ..
1 crueeiró nuevo (4) .;" .
1 peso me:j-ic~ ..........•..••...'.••' .
I pellO ColOll'bi4no .
1 JI,eso uru¡uayO .- .
1 sol perUWlO ~ .
1 bollv",· , ..
1 peso at:'gen~ nuevo (5) .

100 dracmas griegos , .

~or-
69,58
69.44
64,55
12.36

166,92
16,14

137,06
19.0~
10.50
19.04
13,30
9.20
9.69

16.51
~87,21

240.74

11,79
23,99
11.05
5,39.
2.87
0,16
1;-09

15.09
1&.98

227.91

Ven4eCor

".......

69.93
69.93
64.87
12,42

167,78
16,22

138,43
19.1~
10.61
19.1.
13.37
9.35
9,74

16,6~

269.69
241.94

11,90
24.23
11.16
5.44
2.90
0.1~
1,10

15,24
19.17

229.04

--'--1••


